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Quito, 28 de Abril de 2015 

Señores Accionistas de 
Amermode del Ecuador S.A 
Presente - 

Distinguidos Señores 
En ma calidad de Comisario Principal de Amennode del Ecuador S.A, presento a Ustedes el 

Informe correspondiente al período terminado al 31 de diciembre de 2014 en complemento [o 
dispuesto en la Ley de Compañas del Ecuador, referente al nombramiento y a las atribuciones y 
obligaciones de los Comisartos, y la Resolución No 92.1 4.3 0014 del 18 de Septtembre de 1992 de 
la Superintendencia referente a los requisitos que deben contener los anformes de Comisarios 

1. Cumplimiento por parte de los adromstradores de las normas legales, Estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Acciontstas y del 
Directorio 

De la lectora de las normas estatutarias y reglamentarias y de las actas de Juntas Ordinarias y 
Extrsordigaras celcbradas dursate el año 2014, podemos señalae que la “domuistegción de la 
Compañía ha cumplido con las disposiciones establecidas en Ja Junta de accionistas 

2 Comentario sobre los procedimientos de control mterno de la Compañía 

Como resultado del entendimiento obtenido del Sistema de Conteol Interno vigente ea la 
Compañía, apayado principalmente por las 1ndagaciones y evaluaciones prelmunares realizadas. 
o ha llamado a nuestra atención asuntos importantes que deban ses informados, en relación 
«on el ambiente de control tomado en su conjunto, ya que el mismo provee a la gerencia una 
segundad razonable, que los activos están protegidos contra pérdida pou uso o disposicion ao 
sutorizada y que las transacciones se ejecutan de acueado con la autormzacion de la gerencia y se 
registran adecuadacnente para permitir la preparacion de los estados Einancieros de acuerdo com 
Jos principios de contabilidad generalmente aceptados en Ecuador 

3 Opumón respecto a las cufras presentadas en los estados financieros y su 
correspondencia con las cegrotradas en los bros de contabilidad; y, s1 éstos ban sido 
elabocados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados 

Como resultado de nuestra revisión del balance general al 31 de Diciembre de 2014 y del estado 

de resultados por el año termunado en la musena fecha, señalamos la exustenca de los siguientes 
asuntos  



3 Oprmón respecto a las cultas presentadas en los estados Iinancieros y su 
correspondencia con las registradas en los libros de contabilidad, y, s1 éstos han 
sido elaborados de acuerda con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados (Continuación) 

2) La Compañía se consutuyó mediante eseruura publica inscrita en el registso meccantl 
27 de agosto de 2014, Su objeto social, esla de comercialización, instalación, 
reparación, mantenirniento, desinstalación, asesotla capacitacion 

1) El capital social de la Compañías, de acuerdo a la escritura de constitución se encuentra 
conformado por 5,000 acctones ordinarias de valor nominal de US$ 1, a la fecha, se 
encuentran totalmente pagadas 

9) Las operaciones de la Compañía se ha realizado en etapas preopetacionales se 
essdencia actividades x actruidades adrrumstrativas, como se puede observar en los 
estados Hinancieros 

d) Los estados financieros de la Compañía al 31 de Diciembre de 2014, han sido 
preparados stguiendo el prineipvo de empresa en marcha. De acuerdo con las cifras 
presentadas en los estados financieros y las disposiciones contempladas en la Ley de 
Compañías del Ecuador, la Compañía podera estar siyeta a una disolución legal, debido 
a que las pérdidas acumuladas superan el 50% del caputal social y reservas Sim embargo 
la admuaustración de la compañía a partr del pertodo 2015 ha comenzado a operar en 
el mercado local de manera eficiente, esperando de esta manera obtener utlidades las 
nales ayudaras a dismunusr de manera signaficanva el resultado adverso dado en el 
2014 

La Admuasseración de la Compañía, como muestra en su plan estrategico para el 
periodo 2015, ha miciado acciones tendientes a generar muevas líneas de negocios 
relacionadas Los recursos obtenidas permauran Cancelye los pasivos financieros en los 
féscamos y los plazos adecuados y obtener un auvel adecuado de ingresos para la 
Compañía 

Opinión respecto a las cifras presentadas en los estados financieros y su 
correspondencia con las registeadas en los Lebros de contabilidad, y, 51 éstos han 
sado elaborados de acuerdo con los princip1os de contabilidad generalmente 
aceptados 

e) La Compaí presentó y pagó de acuerdo con las dispostaiones legales vigentes sus 
obligaciones como agente de retención y percepcion de Impuesto a la Renta, 
Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado los cuales se encuentran de 
conformidad con los estados financieros y reggstros contables 

1) La Compañía aplicó adecuadamente las disposiciones contenidas en la Ley de 
Regimen Tebutano Intemo y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de 
Rentas Internas de cumplimiento general y oblgatono, para la deteraunacion y 
Lquidación sszonable del Impuesto a la Renta e impuesto al Valoe Agregado 

8) Los gastos operativos ascendieron a US $ 14,305 en este año  



Opsmón respecto a las cutras presentadas en los estados financieros y su 
cortespondeneta con las registradas en los libros de contabilidad; y, su estos han 
sido elaborados de acuerdo con los principios de contabihdad peneralmente 

aceptadas (Continuación) 

h) La pérdida del ejetcicio es de US $14,305, 

1) Producto de la pérdida generada en el puesente ejercicio, el patrimonio neto del 
acciorasta es de menos US $9 305 

Políticas Contables Sigmaficatvas 

Bases de Presentación de los Estados Financieros 

Los estados financieras de Amennode S.A,, al 31 de Diciembre de 2014 Fueron 
preparados de acuerdo con normas Internacionales de nformación financiera, las cuales 
requieren que la Gerencia de la Compañía efecte estimaciones y supuestos, que afectan 
los importes de ciertos achvos, pasivos, ingresos y gastos, inchuudos en dichos estacas 
financieros 

Se debe consuderar que los resultados reales podrían diferu de esaa estaciones 

Las normas Internacionales de Información Firanciera, no requieren que los estados 
financieros incluyan el regssto de un acuvo o pasivo por el impuesto a la senta diferido, 
sobre los difeuencias temporales entre los importes de actsvos y pasavos consignados en la 
declaracion del impuesto a la renta y aquellos aportes establecidas por los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, aspecto tequerido por has normas internacionales de 
información flasnciera y teportes. 

Caja y Equivalentes de Caja 

Caja y equivalentes de caja estan definudos como cua y depósitos en bancos, fácilmente 
convertibles en exontos conocidos de caja y sujetos a sesgo insignificante de cambios en. 
el valor 

Cuentas pos Cobrar 

Las cuentas por cobrar, las cuales generalmente nenen 30 días de plazo, son reconocidas 
y tegistendas al monto original de la factura La provisión de cuentas de dudoso cobro se 
senliza en base a ve analisis de antiguedad de la carteca vigente a la fecha de evaluacion 

Cuentas por Pagar 
Las cuentas po: pagar por compras, las cuales normalmente tienen ua plazo de 30 días, 
son registradas al costo, que es el valor razonable considerando que sertn pagadas en el 
futuro por bienes y servactos recibidos tanto facourados como pendientes de facturar a la 
Compañía



Pérdidas Acumuladas 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, las perdidas de la Compañía 
onginadas en años anteriores y sujetas a la aprobación por parte de las autoridades 
fiscales, podría sex amortizadas dentro de los cinco ejercicios siguientes a aquel en que se 
produyo la pésdida, siempre que no sobrepase del 25% de la utilidad obtenida 

Evento posterior al 31 de Dictembre de 2014 

Ala fecha de emisión de los estados financieros, con fecha 31 de diciembre de 2014, no se 
produjeron eventos que en la opción de la Adrunistración de la Compañía, pudieran tener 
un efecto signuficanvo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los 
smusinos 

No existen denuncigs en contra de la gestión de los administradores de la compañía, por lo 
que no hago propuestas de remoción de los mismos 

5 — Informar sobre el complimuento de las disposiciones contenidas en el Act, 279 de La 
Ley de Compañías 

En cumplentento con las disposiciones contenidas en el Art. 279 de la Ley de Compañías, los 
procedimieatos aplicados y nuestros hallazgos fueron los signentes 

a. Cesciorasse de la constitución y subsistencia de las garantías de los administradores y 
gerentes en los casos que fueren exigidas 

De las xevsstones efectuadas se derermuno que estas no son exigidas por la Compañía. 

b. Exugar a los admunistradozes la entrega de un balance mensual de comprobación 

Hemos revisado los balances mensuales de comprobacion por el año termunado el 31 de 
Diciembre de 2014 y hemos efectuado procedimientos analíticos sobre los saldos 
presentados 

€ Esraminar en cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo menos, los libros y 
papeles de la Compañía cu los Estados de Caya y Cartera 

Hemos terudo acceso a los libros y papeles de la Compañía en lo que respecta a los 
Estados de Caja y Carteta 

de Convocas a juntas generales de accionistas en los casos dererminados en la Ley de 
Compañías 

No ha llegado a nuestro conocimiento, situaciones que sean consideradas como 
incumpliruentos por parte de la Admunistracion de la Compañía, tal como lo establecen 
los artículos 212, 236 anciso 3 y 266, de la Ley de Compañías, por lo que no ha sido 
necesario que como comisario principal, convoquemos a juntas generales de acciomstas 

e — Solicitar alos administradores que hagan constar en el orden del día, previamente a la 
convocatorta de la junta de durectono, los puntos que crean conveniente  



  

Para las Juatas de accionistas efectuadas durante el año termuasdo el 31 de Diciembre de 
2014, las convocatorias las ha realizado directamente la Administracion de la Compañía 

£  Asistiecon voz forman a los juntas genecales 

Considerando la fecha de muestra contratación no hemos asistido a las Juntas Generales 

Ordinarias y Extenordinarsas Unuversales de Accionistas, celebradas por la Compañía con 

5 Informar sobre el cumplimento de las disposiciones contenidas en el Art 279 de La 
Ley de Compañías 

Eo Vigalar en cualquier uempo las operaciones de la Compañía 

Hemos realizado procedimuentos de revisión de las operaciones efectuadas por la 
Compañía a part de la fecha de nuestra contratacion 

ho Poder anforsmes a los adeninistradores 

A la fecha de este informe de comisario, ha sido puesta a nuestea disposicion el informe 
de gestión por el año termunado el 31 de Diciembre de 2014 de la Gerencia Genetal,, 
sobre el cual 

1 Proponer motivadamente la semoción de los adrmuustradores 

No ha llegado a muestro conocimiento situaciones que sean consideradas de motivo para 
proponer la remoción de los administradores 

3 Presentar aa Junta General las denuncias que xeciba acerca de la adennistración, con el 
Informe relativo a las mismas 

A parux de la fecha de muestra contratación, no lia Negado a muestro conocimiento nu 
hemos recibido denuncias presentadas ea contra de la Admunustración en su conjunto o 
algún miembro que la conforma 

Los adeunistradores y el pessonal de AMERINODE DEL ECUADOR S.A., me han brindado 
todas las facilidades para la ejecucion de mu trabajo 

Sin más que 1formar respecto del ejercicio económico de 2014 y esperando haber cumplido la 
foncion encomendada, quedo 4 su disposición para absolver cualquier usquiemd o duda relacionada 
con el trabajo desarrollado 

De ustedes señores Accionistas 

May atentamente,     


